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 EST-VCT-GIAM-061 
 
 
 
 

ESTADO No. 061 
 
 
 
 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
 
 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 - Resolución 174 del 11 de mayo de 2020 y Resolución 
197 del 01 de junio de 2020 proferidas por la Agencia Nacional de Minería. 
 
 
 
 

HACE SABER: 
  

 
 

  
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional de Minería; a través del Grupo de Gestión de 
Notificaciones -siendo las 7:30 a.m.- de hoy 08 de abril de 2022. 
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TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR FECHA AUTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

504601 
VÍCTOR JULIO 

ROQUEME 
FELIZZOLA 

06/04/2022 AUT-210-4230 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - REQUERIR al proponente VÍCTOR JULIO ROQUEME 
FELIZZOLA, identificado con cédula No. 18924816, para que dentro del periodo de un (01) mes 
contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija y diligencie 
la información que soporta la capacidad económica, así mismo, adjunte a través de la 
plataforma AnnA Minería documentación económica, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto, y en caso que el proponente no cumpla con la suficiencia 
financiera, para soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través 
de un aval financiero, so pena de decretar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. 504601. Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda 
demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se presente en cumplimiento de la 
resolución No. 143 del 29 de marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia 
financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la 
Resolución No. 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería 
establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del D e c r e t o 1 6 6 6 d 
e 2 0 1 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que, al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, esta# 
dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, 
cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. - Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por 
estado el presente acto al proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

OKE-11021 
HENRY ALVARADO 

VARGAS 
07/04/2022 AUT-210-4232 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - REQUERIR al proponente HENRY ALVARADO VARGAS con 
cédula No. 9532256, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a 
partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, diligencie el 
Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad 
con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida 
por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, 
debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por 
la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión OKE-11021. 
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PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notificar por estado el presente acto a los proponentes, de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente 
auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con 
el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

503199 
ORO BARRACUDA 

S.A.S. 
07/04/2022 AUT-210-4231 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - CONCEDER a la sociedad proponente ORO BARRACUDA S.A. 
S., identificada con NIT. 900131329-4, prórroga por el término de UN (01) MES contado a partir 
del día siguiente a la notificación por estado de esta providencia, para dar cumplimiento a los 
requerimientos efectuados en el AUTO No. AUT-210-3257 del 28 de octubre de 2021, 
notificado en estado jurídico No. 190 del 04 de noviembre de 2021, dentro del trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. 503199 de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto administrativo. ARTÍCULO SEGUNDO. - Por medio del Grupo de 
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia 
Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto al proponente, de conformidad 
con el artículo 269 d e l C ó d i g o d e M i n a s . ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente Auto 
no procede recurso alguno por ser un acto administrativo de trámite, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 75 de la L e y 1 4 3 7 d e 2 0 1 1 . 

SE APRUEBA EL 
PROGRAMA DE 

TRABAJOS Y OBRAS 
DENTRO DEL ÁREA 

DE RESERVA 
ESPECIAL 

DECLARADA Y 
DELIMITADA 

DEFINITIVAMENTE 

ARE-SKE-07591 

JOSÉ DANIEL 
CARRILLO 

MARCELO, DIEGO 
PASCUAL QUIROGA 

CANO, RAÚL 
PULIDO MURCIA 

07/04/2022 VPF –GF No. 032 
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SUBCONTRATO DE 
FORMALIZACIÓN 

MINERA 
FL3-083-002 

SANOHA LTDA 
MINERIA MEDIO 

AMBIENTE Y 
FORESTAL, TOMAS 

TAPIAS, JAVIER 
ANTONIO SALCEDO 
HURTADO, JAIME 
RINCÓN SIERRA 

31/03/2022 GLM N.º 47 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. AUTORIZAR la suscripción del Subcontrato de Formalización 
Minera No. FL3-083- 002, solicitado ante la Agencia Nacional de Minería el día 08 de 
noviembre de 2021, por la sociedad SANOHA LTDA MINERIA MEDIO AMBIENTE Y FORESTAL 
con NIT 800188412-0, en calidad de titular minero del contrato de concesión No. FL3-083, 
y los pequeños mineros los señores TOMAS TAPIAS, identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 4.167.045, JAVIER ANTONIO SALCEDO HURTADO identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 74.362.131, y JAIME RINCÓN SIERRA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
79.872.991, para un yacimiento clasificado técnicamente como CARBÓN, ubicado en los 
municipios de MONGUI y TOPAGA, en el departamento de BOYACÁ, de conformidad con lo 
dispuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. ARTÍCULO SEGUNDO. 
CONCEDER al titular del Contrato de Concesión No. FL3-083, el término de un (1) mes, 
contado a partir del día siguiente a la notificación del acto administrativo, para que alleguen 
el Subcontrato de Formalización Minera suscrito por las partes, so pena de entender 
desistido el trámite de autorización previa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
2.2.5.4.2.6 de la Sección 2 del Capítulo 4 del Título V del Decreto 1073 de 2015. ARTICULO 
TERCERO. REQUERIR al titular del Contrato de Concesión No. FL3-083, para que en el término 
de los tres (3) meses, contados a partir del día siguiente a la notificación del acto administrativo, 
allegue ante la Agencia Nacional de Minería el radicado de la solicitud del licenciamiento 
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ambiental temporal presentado ante la entidad competente, de conformidad con el artículo 
22 de la Ley 1955 de 2019. ARTÍCULO CUARTO. Por medio del Grupo de Gestión de 
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, notifíquese por 
Estado a la empresa SANOHA LTDA MINERIA MEDIO AMBIENTE Y FORESTAL con NIT 
800188412-0, en calidad de titular minero del contrato de concesión No. FL3-083, interesado 
en la Autorización del Subcontrato de Formalización Minera No. FL3-083-002, y los señores 
TOMAS TAPIAS, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4.167.045, JAVIER ANTONIO 
SALCEDO HURTADO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 74.362.131, y JAIME 
RINCÓN SIERRA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.872.991 en calidad de 
pequeños mineros, de acuerdo con lo establecido en el artículo 269 de Código de Minas, para 
que en el término indicado proceda a dar cumplimiento al requerimiento anteriormente 
señalado. ARTÍCULO QUINTO. Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 
de 2011“Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo”. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA 
TRADICIONAL 

LF9-08041X 

EDISSON CANTILLO 
ÁLVAREZ, HÉCTOR 

PÉRDOMO 
RODRÍGUEZ 

25/03/2022 GLM N.º 71 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO: Requerir a los señores EDISSON CANTILLO ÁLVAREZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 7.693.892 y HÉCTOR PÉRDOMO RODRÍGUEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 12.137.217, interesados dentro de la solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional LF9-08041X para que dentro del término perentorio de 
un (1) mes contados a partir de la notificación del presente Acto Administrativo se acerque a 
suscribir el contrato de concesión, so pena de entender desistida su solicitud. ARTÍCULO 
SEGUNDO-. En caso de no atender en debida forma el presente requerimiento, se declarará 
tal incumplimiento y en consecuencia se dará traslado a la autoridad competente para lo 
pertinente, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 80 de 1993. ARTÍCULO TERCERO: Por 
intermedio Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese mediante Estado Jurídico el presente 
acto administrativo a los señores EDISSON CANTILLO ÁLVAREZ identificado con cédula de 
ciudadanía No. 7.693.892 y HÉCTOR PÉRDOMO RODRÍGUEZ identificado con cédula de 
ciudadanía No. 12.137.217, interesados dentro de la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional LF9-08041X en los términos establecidos en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, 
para que procedan a dar cumplimiento al requerimiento anteriormente señalado. ARTÍCULO 
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CUARTO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, por ser un Acto Administrativo 
de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

504729 

C.I. MINAS LA 
AURORA S.A.S., 
FREDY QUIJANO 

PRIETO 

07/04/2022 AUT-210-4244 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a los proponentes C.I. MINAS LA AURORA S.A.S. con 
NIT. 807004725-7 y FREDY QUIJANO PRIETO con cédula No.79357799, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes contados a partir del día siguiente de la notificación por 
estado de la presente providencia, adjunte toda la información soporte de la Propuesta de 
Contrato de Concesión, conforme con el artículo 271 de la Ley 685 de 2001, so pena de decretar 
el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 504729. ARTÍCULO 
SEGUNDO. – Requerir a los proponentes C.I. MINAS LA AURORA S.A.S. con NIT. 807004725-7 
y FREDY QUIJANO PRIETO con cédula No.79357799, para que en el término perentorio de un 
(1) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, diligencie y adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través 
de la plataforma AnnA Mineria, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto; y en caso de que la proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la 
capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so 
pena de entender desistida el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 504729. 
Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con 
el Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 
de marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con 
la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 
2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 
2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666. PARÁGRAFO: Se INFORMA a la proponente que al 
momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y 
completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de 
la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o 
documentación suministrada. ARTÍCULO TERCERO.- Procedase a notifícar por estado el 
presente acto al proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

LI2-08301 
PERFOAGUAS 
LIMITADA, CI 

09/02/2022 AUT-210-3748 
DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a los proponentes PERFOAGUAS LIMITADA 
identificado con NIT. 800247418 – 8 y CI BUSINESS SUPPORT CENTER LTDA identificado con NIT 
830506674 - 8, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir 
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BUSINESS SUPPORT 
CENTER LTDA 

del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, realice los ajsutes de 
area que corresponda y diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas 
y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso 
advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 
270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la 
propuesta de cont rato de concesión No. LI2-08301. ARTÍCULO SEGUNDO. – Notifícar por 
estado el presente acto a los proponentes, de conformidad con el artículo 269 d e l C ó d i g o 
d e M i n a s . ARTÍCULO TERCERO. – Contra el presente auto no procede recurso alguno, por 
ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

501214 

CARLOS HOLMES 
BALLESTEROS 

PARRA, 
SEGISMUNDO 
BALLESTEROS 
CASTAÑEDA 

07/04/2022 AUT-210-4245 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO.- REQUERIR a los proponentes CARLOS HOLMES BALLESTEROS 
PARRA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 74270837, SEGISMUNDO BALLESTEROS 
CASTAÑEDA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19075977, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado 
de la presente providencia, corrija de acuerdo a lo establecido en la Resolución No. 614 de 
2020, el Formato Único Exploratorio - el Programa Mínimo Exploratorio - Formato A 
(denominado en el sistema como Formato C) para el área determinada como libre susceptible 
de explorar y explotar anticipadamente, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión con requisitos diferenciales No. 501214. PARÁGRAFO: Se INFORMA a 
los proponentes que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el 
requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de 
adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO.- 
REQUERIR a los proponentes Carlos Holmes Ballesteros Parra identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 74270837, SEGISMUNDO BALLESTEROS CASTAÑEDA identificado con Cédula 
de Ciudadanía No. 19075977, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, 
allegue el Anexo Técnico (junto con la matrícula profesional vigente de quien refrenda la 
documentación), para el área determinada como libre susceptible de explorar 
anticipadamente, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de contrato de concesión con 
requisitos diferenciales No. 501214. ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR a los proponentes Carlos 
Holmes Ballesteros Parra identificado con Cédula de Ciudadanía No. 74270837, SEGISMUNDO 
BALLESTEROS CASTAÑEDA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19075977, para que 
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dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia, para que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 3° de la Resolución 614 de 2020, corrija y diligencie 
la información que soporta la capacidad económica y adjunte a través de la plataforma AnnA 
Minería la documentación económica, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión con requisitos diferenciales No. 501214. PARÁGRAFO PRIMERO. - Se 
recuerda a los proponentes que en atención a lo establecido en el numeral 3.2 del artículo 
tercero de la Resolución 614 de 2020, la capacidad económica se medirá frente a la inversión 
que deba realizar el solicitante dentro de los tres (3) primeros años de explotación anticipada, 
para lo cual se tomará la información económica a que hace referencia el numeral 2.4.9. de los 
Términos de Referencia para la Elaboración del Anexo Técnico Para Solicitudes de Contratos de 
Concesión con Requisitos Diferenciales PARÁGRAFO SEGUNDO: Se INFORMA a los 
proponentes que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación 
soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a 
través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO CUARTO.- Notificar por estado el 
presente acto a los proponentes, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

504247 

ANGELA MAIYORY 
MORENO 

CASTAÑEDA, PABLO 
ANTONIO 

ALVARADO BRAVO 

07/04/2022 AUT-210-4242 

DISPONEARTÍCULO PRIMERO.- REQUERIR a los proponentes ANGELA MAIYORY MORENO 
CASTAÑEDA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1057918333, PABLO ANTONIO 
ALVARADO BRAVO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79649248, para que en el 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación por 
estado de la presente providencia, diligencien y adjunten la información que soporta la 
capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Mineria, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva del presente acto; y en caso de que los proponentes, no cumplan con la 
suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) 
a través de un aval financiero, so pena de entender desistida el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. 504247. Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda 
demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento 
de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia 
financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la 
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Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos 
en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666. PARÁGRAFO: Se 
INFORMA a la proponente que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el 
requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de 
adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO.- 
Notificar por estado el presente acto a los proponentes, de conformidad con el artículo 269 del 
Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, 
por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

504965 

AGROCAL SAS, 
PAOLA ANDREA 

POLANCO 
HERNANDEZ 

07/04/2022 AUT-210-4240 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. – Requerir a la sociedad proponente AGROCAL SAS identificada 
con NIT No. 900458333-9 y la proponente PAOLA ANDREA POLANCO HERNANDEZ identificada 
con Cédula de Ciudadanía No. 1018451910, para que en el término perentorio de un (1) mes, 
contado a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, 
diligencien y adjunten la información que soporta la capacidad económica, a través de la 
plataforma AnnA Mineria, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto; y en caso de que la sociedad proponente y la proponente, no cumplan con la suficiencia 
financiera para soportar la capacidad económica deberán acreditarla (total o faltante) a través 
de un aval financiero, so pena de entender desistida el trámite de la propuesta de contrato 
de concesión No. 504965. Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda 
demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento 
de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia 
financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la 
Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos 
en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del D e c r e t o 1 6 6 6 . PARÁGRAFO: 
Se INFORMA a la sociedad proponente y a la proponente que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, están 
dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, 
cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – Notificar por estado el presente acto a la sociedad 
proponente y a la proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
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ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

POR MEDIO DEL 
CUAL SE EFECTÚA 

UN REQUERIMIENTO 
DENTRO DE LA 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
MINERA 

503833 
SOCIETY SERVICES 

GENERAL SAS 
7-04-2022 AUT-210-4250 

ARTÍCULO PRIMERO. – Dejar sin efecto el AUTO AUT-210- 4069 DE 24 DE MARZO DE 2022, por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Requerir a la sociedad proponente SOCIETY SERVICES GENERAL SAS 
identificada con NIT No. 900322373-9, para que en el término perentorio de un (1) mes, contado a 
partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, diligencie y adjunte 
la información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Mineria, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; so pena de entender desistida el 
trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 503833. 
 
Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo 
de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de 
evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de 
clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del D 
e c r e t o 1 6 6 6 . 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA a la sociedad proponente que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido 
el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de 
adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. 
 
ARTÍCULO TERCERO. – Notificar por estado el presente acto a la sociedad proponente, de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 

ARTÍCULO CUARTO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 

POR MEDIO DEL 
CUAL SE EFECTÚA 

UN REQUERIMIENTO 
DENTRO DE LA 

504039 

INDUSTRIA 
SALINERA DEL 

CARIBE 
LTDA 

07-04-2022 AUT-210-4239 

ARTÍCULO PRIMERO. – Requerir a la sociedad proponente INDUSTRIA SALINERA DEL CARIBE 
LTDA identificada con NIT No. 825001722-7, para que en el término perentorio de un (1) mes, 
contado a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, y 
adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA 
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
MINERA 

Mineria, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, so pena de 
entender desistida el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 504039. 
 
Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con 
el Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de 
marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la 
fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 
y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 
del artículo 1° del De c r e t o 1 6 6 6 . 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA a la sociedad proponente que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está 
dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, 
cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – Notificar por estado el presente acto a la sociedad proponente, de 
conformidad con el ar t ículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

POR MEDIO DEL 
CUAL SE EFECTÚA 

UN REQUERIMIENTO 
DENTRO DE LA 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
MINERA 

504053 
MINERA 

PROVIDENCIA S.A 
07/ABR/2022 AUT-210-4237 

ARTÍCULO PRIMERO. – Requerir a .la sociedad proponente MINERA PROVIDENCIA S A 
identificada con NIT No. 891103095-5, para que en el término perentorio de un (1) mes, contado 
a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, diligencie y 
adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA 
Mineria, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que 
la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad 
económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de 
entender desistida el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 504053. 
 
Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con 
el Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de 
marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la 
fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 
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y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 
del artículo 1° del De c r e t o 1 6 6 6 . 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA a la sociedad proponente que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está 
dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, 
cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – Notificar por estado el presente acto a los proponentes, de conformidad 
con e l a r t í c u l o 2 6 9 d e l C ó d i g o d e Mi n a s  
. 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

POR MEDIO DEL 
CUAL SE EFECTÚA 

UN REQUERIMIENTO 
DENTRO DE LA 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
MINERA 

504965 

AGROCAL SAS 
--- 

PAOLA ANDREA 
POLANCO 

HERNANDEZ 

07/ABR/2022 AUT-210-4240 

ARTÍCULO PRIMERO. – Requerir a la sociedad proponente AGROCAL SAS identificada con NIT No. 
900458333-9 y la proponente PAOLA ANDREA POLANCO HERNANDEZ identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 1018451910, para que en el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del 
día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, diligencien y adjunten la 
información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Mineria, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que la sociedad 
proponente y la proponente, no cumplan con la suficiencia financiera para soportar la capacidad 
económica deberán acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender 
desistida el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 504965. 
 

Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con 
el Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de 
marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la 
fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 
y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 
del artículo 1° del D e c r e t o 1 6 6 6 . 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA a la sociedad proponente y a la proponente que al momento de 
diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, 
están dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, 
cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. – Notificar por estado el presente acto a la sociedad proponente y a la 
proponente, de conformidad con el. artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 

POR MEDIO DEL 
CUAL SE EFECTÚA 

UN REQUERIMIENTO 
DENTRO DE LA 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN CON 
REQUISITOS 

DIFERENCIALEs 

503537 

WILDERMAN 
TORRES FUENTES 

--- 
JORGE HERNAN 

ROA BUSTAMANTE 
--- 

CESAR AUGUSTO 
CARDONA DEVIA 

--- 
MARTHA LILIANA 

BARRERA 
ALVARADO 

07-04-2022 AUT-210-4246 

ARTÍCULO PRIMERO.- REQUERIR a los proponentes WILDERMAN TORRES FUENTES, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 4282227, JORGE HERNAN ROA BUSTAMANTE, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 6805125, LUIS EDUARDO CUELLAR CALVACHE, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 6802560, CESAR AUGUSTO CARDONA DEVIA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 16188290 y MARTHA LILIANA BARRERA ALVARADO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 46451352, para que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, corrija de acuerdo a lo establecido en la Resolución No. 614 de 2020, el Formato 
Único Exploratorio - Programa Mínimo Exploratorio - Formato A (denominado en el sistema 
Integral de Gestión Minera - SIGM AnnA Minería como Formato C) para el área determinada 
como libre susceptible de explorar y explotar anticipadamente, so pena de rechazo del trámite 
de la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. 503537. 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA a los proponentes que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los proponentes WILDERMAN TORRES FUENTES, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 4282227, JORGE HERNAN ROA BUSTAMANTE, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 6805125, LUIS EDUARDO CUELLAR CALVACHE, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 6802560, CESAR AUGUSTO CARDONA DEVIA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 16188290 y MARTHA LILIANA BARRERA ALVARADO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 46451352, para que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, corrija y allegue a través de la plataforma AnnA Minería, el Anexo Técnico (junto 
con la matrícula profesional vigente de quien refrenda la documentación), para el área 
determinada como libre susceptible de explorar y explotar anticipadamente (cuando 
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corresponda) conforme la parte motiva del presente acto administrativo, so pena de rechazo del 
trámite de la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. 503537. 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA a los proponentes que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR a los proponentes LUIS EDUARDO CUELLAR CALVACHE, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 6802560 y WILDERMAN TORRES FUENTES, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 4282227, para que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, corrijan y diligencien la información que soporta la capacidad económica y adjunte 
a través de la plataforma AnnA Minería la documentación económica, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de 
la Resolución No. 614 de 2020 en concordancia con el Decreto No. 1378 de 2020, so pena de 
rechazo del trámite de la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. 
503537. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. - Se recuerda a los proponentes que en atención a lo establecido en el 
numeral 3.2 del artículo tercero de la Resolución 614 de 2020, la capacidad económica se medirá 
frente a la inversión que deba realizar el solicitante dentro de los tres (3) primeros años de 
explotación anticipada, para lo cual se tomará la información económica a que hace referencia 
el numeral 2.4.9. de los Términos de Referencia para la Elaboración del Anexo Técnico Para 
Solicitudes de Contratos de Concesión con Requisitos Diferenciales. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- Se INFORMA a los proponentes que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está 
dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, 
cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notificar por estado el presente acto a los proponentes, de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
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ARTÍCULO QUINTO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 

POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADICIONA 

UNA PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 
CONCESIÓN AL 

AUTO NO. 00054 
DEL 28 DE MARZO 

DE 2022 

503036, 504208, 
504215, 503037 

ORLANDO CRUZ 
VEGA 

--- 
AGREGADOS SAN 

JUDAS S.A.S 
--- 

JAISON VLADIMIR 
CAMACHO 

RODRIGUEZ 
--- 

ORIETTA ELVIRA 
GUTIÉRREZ PINEDA 

 

07-04-2022 GCM No. 00064 

ARTÍCULO PRIMERO. -  ADICIONAR al artículo primero y segundo del Auto GCM No. 00054 del 
28 de marzo de 2022, lapropuestas de Contrato de Concesión No. 503037 en la celebración de 
la audiencia y participación de terceros que se llevara a cabo en el municipio de La Paz, 
Departamento de Cesar. El Auto quedará así: 
 
“(…) 

ARTÍCULO PRIMERO. -  ORDENAR la celebración de la audiencia y participación de terceros dentro de las 
propuestas de Contrato de Concesión No. 503036, 504208, 504215, 503037, en el municipio de La Paz, 
departamento de Cesar. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONVOCATORIA. Se convoca a todas las personas que se encuentran en el área de 
influencia descrita en el artículo anterior, con el fin de que concurran a la “Audiencia y participación de 
terceros”, en la que se pondrá en conocimiento de la comunidad, las propuestas de Contrato de Concesión 
No. 503036, 504208, 504215, 503037, para adelantar actividades de exploración y explotación de recursos 
mineros y que a la fecha cumple con los requisitos previos al otorgamiento del contrato de concesión por 
parte de la Autoridad Minera. 

 
La audiencia tiene por objeto dar a conocer a las organizaciones sociales, comunidad en general, entidades 
públicas y privadas; las propuestas de contrato de concesión en trámite dentro de un área determinada, 
(departamental, municipal o regional), así como recibir opiniones, informaciones y documentos aportados 
por la comunidad y demás entidades públicas o privadas. 
  
La Agencia Nacional de Minería pondrá a disposición un informe técnico jurídico de la propuesta de contrato 
que será objeto de consulta  a través del 
link https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros que  para tal 
efecto ha dispuesto a partir de la fecha en que inician las inscripciones de que trata el artículo tercero del 
presente acto administrativo hasta el día de la celebración de la audiencia (…)” 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD. Se ordena la publicación del 
presente auto en la página electrónica de la Agencia Nacional de Minería, en el Grupo de 
Información y atención al Minero, en el Punto de Atención Regional de la Agencia Nacional de 
Minería, en la Gobernación del Departamento de Cesar, en la Alcaldía del municipio objeto de 
la audiencia, se fijará en un lugar visible a partir de la notificación por estado hasta el día de la 

https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
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celebración de la audiencia, de conformidad con el artículo 73 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICACIÓN A LOS PROPONENTES. Por medio del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la 
Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto a los proponentes, de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. Envíese comunicación a los proponentes 
por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
 
ARTICULO CUARTO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

POR MEDIO DEL 
CUAL SE EFECTÚA 
REQUERIMIENTO 

DENTRO DE LA 
SOLICITUD DE 
HABILITACIÓN 

48184 SP INGENIEROS SAS 06-04-2022 AUT-210-4229 

ARTÍCULO PRIMERO: Requerir al solicitante SP INGENIEROS SAS con NIT 890932424-8, para que 
dentro del término perentorio de cinco (5) días hábiles contados a partir de la notificación de la 
presente providencia, allegue la documentación requerida en la evaluación Jurídica, Técnica, 
Financiera y de Responsabilidad Social conforme lo indicado en la parte motiva del presente acto 
administrativo por medio de la plataforma Anna Minería, so pena de rechazar la solicitud No. 
48184. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Por intermedio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, 
notifíquese por estado el presente acto administrativo al solicitante SP INGENIEROS SAS 
con NIT 890932424-8, de conformidad con lo establecido en el artículo 269 de la L e y 6 
8 5 d e 2 0 2 1 . 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
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ESTADO 061 DE 08 DE ABRIL DE 2022 

 
*El resumen del auto o del concepto técnico efectuado por el Grupo de Gestión de Notificaciones es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el expediente para 
dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
 
Se desfija hoy 08 de abril de 2022 siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería a través del Grupo de Gestión de 
Notificaciones por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión indicando la fecha y el número de Estado. 

 
 
 
 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
GESTOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA     
 

Elaboró:  Giovanny Garzon Pardo 


